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                   Radicación:  005-2021-00407-00. 
Demandante:       ALIDIS MARIA MONTIEL DE TORRES 
Demandado:  NORMA CONSTANZA CALDERON MORALES 

                       
 

La anterior demanda RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO 
promovida por ALIDIS MARIA MONTIEL DE TORRES contra NORMA 
CONSTANZA CALDERON MORALES “Es Inadmisible”, toda vez que conforme lo 
normado en el artículo 83 del C. G. del P., las demandas que versen sobre bienes 
inmuebles los especificaran por su ubicación, linderos actuales, nomenclaturas y 
demás circunstancias que los identifiquen, los cuales brillan por su ausencia. 

 
De otra parte, el escrito de demanda está incompleto, falta el acápite de 

notificaciones y la firma de la demandante. 
 
Por último, toda vez que de conformidad a lo normado en el inciso tercero 

del artículo 6 del decreto legislativo 806 del 04 de Junio del 2020, contempla que 
simultáneamente con la presentación de la demanda, el demandante deberá aportar 
el certificado de envió de la misma, al demandado, por medios electrónicos, salvo 
en los casos donde se soliciten medidas cautelares. 

 
Revisada la demanda, no se aporta constancia que esta allá sido remitida 

electrónicamente al demandado, ni presenta solicitud de medidas cautelares, por lo 
que a la luz del legislativo 806 del 04 de Junio del 2020, deberá inadmitirse. 

 
Así las cosas, la demanda deberá Inadmitirse concediéndosele al 

interesado un término de cinco (5)  días para que la subsane de los defectos 
señalados. So pena de su rechazo. 

 
 
NOTIFIQUESE.- 
 
 

El   Juez, 

 
 

                     LEONEL FERNANDO GIRALDO ROA 
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La providencia anterior se notifica por estado No.029 fijado en la secretaría del juzgado 

hoy Dos de Agosto de 2021 a las 8:00 a.m. 

 
NOHORA DISNEY VASQUEZ DIAZ 

SECRETARIA 
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